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MEMORIA DESCRIPTIVA

para solicitar MODELO DE UTILIDAD EN ESPAÑA por 20 años

a nombre de TAREKDALE LIMITED

entidad británica

con domicilio en "Fairlight", Elmer Road, Middleton-on-Sea, 
Sussex, Inglaterra.

por "UN DISPOSITIVO DE VALVULA DE RETENCION PARA EMPLEO EN 
TUBERIAS VERTICALES"
(Clase Internacional F16K)
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Lsta invención se refiere a mejoras en 
las válvulas de retención o relativas a ellas y, más parti­
cularmente, a una válvula de.retención diseñada para permi­
tir que un liquido fluya libremente en un sistema de tuberías 
cuando va en dirección vertical hacia arriba, pero para impe­
dir que el liquido pase verticalmente retrocediendo en direc­
ción inversa, cuando cesa el flujo de liquido en dirección 
hacia arriba verticalmente.

La válvula de retención de esta invención 
está destinada más particularmente al empleo en relación con 
tuberías de suministro de agua fría, pero, evidentemente, 
puede utilizarse para una multitud de otros fines similares.

Un objeto de la presente invención es el 
de proveer una válvula de retención como se ha mencionado an­
teriormente, que es más sencilla en su construcción y, por 
tanto, menos costosa su fabricación, que los tipos conocidos 
de válvulas de retención.

Otro objeto de la invención es la provi­
sión de una válvula de retención que no puede agarrotarse acci­
dentalmente en una posición de abierta O tcerrada, que es la 
causa más común y probable de fallo de las válvulas tradicio­
nales de retención del tipo de charnela.

Todavia otro objeto de la invención pre­
sente es la provisión de una válvula de retención que permi­
te la comprobación visual del funcionamiento normal de la vál-
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uula y que es de servicio y mantenimiento sencillos.
Y aún otro objeto de la invención presen­

te es la provisión de una válvula de retención que está cons­

truida de modo que se obvian los problemas normales que se 
originan a causa de la corrosión y que se experimentan con 
otras formas conocidas de válvulas de'retención.

Ampliamente, conforme a la presente in­
vención se provee una válvula de retención para su empleo en 
tuberías verticales, que comprende una porción del cuerpo 
tubular central, de dos partes, cónica en sus extremos aleja­
dos entre si, para formar partes de diámetro menor, estando 
los extremos opuestos que se ¡unen, de las partes del cuerpo, 
oonectados por una tuerca de sujeción, una rejilla dispuesta 
transversalmente dentro de dicha porción del cuerpo y una bo­
la contenida en la porción del cuerpo debajo de la rejilla en 
condición de flotar libremente, descansando dicha bola cuan­
do está en una condición estática, sobre el resalto del extre 
mo inferior cónico de la porción del cuerpo.

Con objeto de que se pueda comprender cía 
ramente la invención se describe a continuación una realiza­
ción preferente de la misma, a modo de ejemplo, con referen­
cia a los dibujos esquemáticos adjuntos, en los cuales:

La figura 1 es una sección vertical de la 
válvula de retención, y

La figura 2 es una sección normal según
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la línea 11-11 de la figura 1 .

Con referencia a dichos dibujos, la válvu­
la de retención comprende una porción de cuerpo tubular que 
consta de dos partes a. y .al, preferente, pero no esencialmen­
te, hechas de un material plástico, sintético transparente 
apropiado, tal como polietileno u otro análogo. Esta por­
ción de cuerpo gg cónica en su extremo superior f y en su 
extremo inferior 3 , y termina en dichos extremos en porcio­
nes integrales, tubulares, de diámetro menor, b y c, respec­
tivamente.

Dicha porción de cuerpo está provista, 
o formada entre sus extremos, con una rejilla dispuesta trans­
versalmente je, y se provee una válvula de bola d[ en la parte 
inferior jal de la porción de cuerpo entre dicha rejilla e y 
el extremo cónico

Las conexiones de las partes b y c a la 
tubería p. de un sistema, encima y debajo de la válvula, pue­
den ser uniones normales, de las utilizadas corrientemente pa­
ra la interconexión de tubos. La parte superior de diámetro 
menor b puede formarse así para permitir el empleo de la unión 
del diámetro más pequeño compatible con el diámetro de la par­
te de entrada ,c.

Se apreciará que, cuando la porción del 
cuerpo de la válv&la de retención que comprende las partes a 
y al sea de un material transparente, puede efectuarse la com-
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probación visual de la válvula para asegurarse de que está fun­
cionando satisfactoriamente.

La porción del cuerpo de la válvula se ha­
ce preferentemente en dos partes a y al, y se unen estas dos 

partes entre si por medio de un anillo de unión impermeable al 
agua _k. El objeto de dicha unión es el de permitir la separa­
ción del cuerpo de la válvula por debajo del nivel de la reji­
lla t3, de modo que pueda quitarse la bola y reemplazarla 
si esto fuese necesario.

¡ El funcionamiento de la válvula de reten­
ción de esta invención es el siguiente:

Cuando el liquido está normalmente en re- 

poco en el sistema de tubería, la bola d case por gravedad
y es sostenida por el extremo cónico inferior de la parte
del cuerpo jal, que constituye un asiento.

Cuando se aplica la presión del liquido en 
la dirección de la flecha h, dicha presión hace que la bola d̂ 
se separe del asiento de modo que deja que el liquido pase 
al ánima de mayor diámetro de la porción del cuerpo.

Se apreciará fácilmente que el área de la 
sección normal del ánima de mayor diámetro de la porción del 
cuerpo será suficiente para dejar paso libre al flujo de líqui­
do que seria equivalente al que pasa por la parte de menor diá­
metro ĉ, teniendo en cuenta las áreas de las secciones norma­
les de la porción de mayor diámetro de la porción del cuerpo que
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sería obstruida por la bola d̂ cuando ésta última está en 
una condición de flotación libre.

La bola (i, cuando se la haga separar­
se de su posición normal de reposo en el asiento subirá 

g verticalmente y este movimiento de subida termina cuando la
bola d, llegue a ponerse en contacto con al lado inferior de 
la rejilla e. Esta rejilla .e se forma preferentemente con 
dos o más barras de polietileno que se intersecan, o bien 
de otro plástico sintético apropiado, u otro material, y se 

10 disponen en ángulos rectos u otros ángulos adecuados, unas
respecto de otras, de tal modo que deje al líquido fluir li­
bremente, pero no deje que la bola d̂ se agarrote o quede re­
tenida accidentalmente contra el lado inferior de la rejilla
J3.

15 Si se desea, la rejilla _e puede tener la
forma de un diafragma separado, que asiento en la unión j<.

La bola por estar en condición de 
flotación libre cuando la válvula deja pasar el líquido, gira­
rá en el interior del cuerpo de lamparte _a, y esta acción 

20 continua de auto-limpieza de la bola sirve para reducir la
posible acumulación de materia extraña que se adhiere a la 
bola. Como la válvula contiene sólo una piezq activa, es de­
cir, la bola jd, es de funcionamiento más sencillá que las for­
mas conocidas de válvulas de dirección única, utilizadas en 

25 tuberías verticales. La aplicación vertical de la válvula
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reduce también al mínimo la acumulación de incrustaciones que 
se produce en el caso de un tipo horizontal de válvula de re­

tención.
Cuando cesa la presión del flujo de li­

quido, la bola d cas*! por gravedad y descanea contra el asien­
to constituido por el extremo inferior cónico ̂  de la parte 
del cuerpo al, que es de forma tal que se elimina cualquier 
riesgo de que la bola ¿  se agarrote accidentalmente en esta 
posición.

 ̂ Cuando se aplica una presión de liquido 
opuesta, en dirección vertical hacia abajo, como se indica 
por la flecha J_, dicha presión hace que la bola d sea for­
mada contra el asiento^, avitanto asi que pase líquido 

hacia abajo por la porción je inferior, de menor'diámetro de 
la válvula.

Esta solicitud, que corresponde a la
presentada en Gran Bretaña el 28¡ide Mayo de 1970, bajo el 
número 25793/70, se acoge a los beneficios del Artícelo 51 
del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.
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REIVINDICACIONES

Los puntos que como característica de no­
vedad se presentan en España, para que sean objeto de la pre­
sente solicitud de Modelo de Utilidad, por VEINTE años, son 
los que se recogen en las reivindicaciones siguientes:

la.- Un dispositivo de válvula de reten­
ción para empleo en tuberías verticales, que comprende una 
porción de cuerpo tubular, central, de dos partes, cómica 
en sus extremos alejados uno de otro, para formar partes de 
diámetro menor, estando los extremos opuestos que se unen;, 

de las partes del cuerpo, conectados por una tuerca de fija­
ción, una rejilla dispuesta transversalmente en el interior 
de dicha porción del cuerpo y una bola contenida en la por­
ción del cuerpo debajo de la rejilla en una condición de flo­
tación libra, descansando dicha bola cuando está en una con­
dición estática, sobre el resalto del extremo inferior có­
nico de la porción del cuerpo.

23.- Un dispositivo de válvula de re­
tención conforme a la reivindicación 13, hecha con un mate­
rial plástico sintético transparente.

33.- Un dispositivo de válvula de re­
tención para empleo en tuberías verticales.
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Tal y como se ha descrito en la Memoria 
que antecede, representado en los dibujos que se acompañan 
y para los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de nueve hojas escri­
tas a máquina por una sola cara.

Madrid,
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